
 

SELECCIÓN CARGOS DOCENTES 

                        ORDENANZA Nº 2/20-CD 

 
CONVOCATORIA 

 
Convocatoria para egresados y profesionales que cumplan con el perfil 

requerido, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 2º, Opción C) de la Ord. 

Nº 2/20-CD. – FAD. 

CARRERA 

 

DISEÑO GRAFICO                                                 

DISEÑO INDUSTRIAL 

 

ESPACIO CURRICULAR 

 

ECONOMIA Y GESTION 

 

CARGO – DEDICACIÓN 

 

Jefe de Trabajos Prácticos 

DEDICACIÓN SIMPLE – CONDICIÓN INTERINO 

        Carga Horaria: 84 horas 

PERFIL: 
 

 Poseer título universitario de Diseñador Gráfico, Diseñador 
Industrial, Licenciado en economía, Licenciado en 
Administración 

 Acreditar trayectoria docente en materias afines en 
instituciones de nivel universitario (no excluyente)  

 Acreditar actividades en extensión universitaria y/o 
investigación en el ámbito de la Universidad o equivalente (no 
excluyente)  

 Haberse desempeñado en equipos de cátedra en los niveles 
de jefe de trabajos prácticos, ayudante de primera o 
adscripción en materias de economía gestión aplicada a 
diseño.  

 Poseer conocimientos sólidos de los objetivos y contenidos de 
la asignatura establecidos en el programa de Economía y 
Gestión en sus ejes conceptuales, contenidos teóricos y 
actividad práctica.  

 Poseer conocimiento claro y manejo operativo de la bibliografía 
de la materia.  

 Evidenciar capacidad para desarrollar tareas docentes en 
espacios físicos y/o virtuales.  

 Poseer capacitaciones o haber participado en proyectos de 
Administración Gestión de pymes en ámbitos de diseño 

 

INSCRIPCIÓN: 
 

9 y 10 de mayo de 2024 

 
De manera virtual. En el siguiente formulario: 

https://forms.gle/pMyafKZyavHZi9GH9 

 
RECEPCIÓN ANTECEDENTES               
VIRTUALES: 
 
De 9 hs hasta las 18 hs del último día 
 

REQUISITOS:  
 

CV completo o CVar. Las probanzas digitalizadas. En su 

propuesta de Trabajo deberá proponer Actividades de 

Trabajos Prácticos a desarrollar en el espacio curricular, 

incluyendo el desarrollo de uno de los Trabajos 

Prácticos. De acuerdo a lo dispuesto en el ANEXO 

UNICO de la Ord Nº02/20-CD-FAD considerando lo 

dispuesto para Auxiliar de Docencia. 

 


